
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Quindío, catorce de diciembre de dos mil veintiuno. 
Desp. Comi 001 Juzgado 8 Civil Municipal Cali 
Int. 1756 
 
 
Para los fines legales, que la parte interesada considere pertinentes, se pone 
le pone en conocimiento, el informe rendido por el citador de este despacho 
judicial, visible en archivo Pdf Nro. 11. 
 
Igualmente, se dispone que por conducto de la secretaria de este despacho 
judicial, se le comparta el link del presente despacho comisorio a la abogada 
María del Pilar Garzón Sánchez. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
LA JUEZ 
 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 
Proyectó: Clg 
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Calarca - Quindío
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